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Hay espacios de cooperación que cabe aprovechar. En los últimos años, los países de América 
Latina y el Caribe han logrado ciertos avances en materia de cooperación. Gracias a ello existe un mínimo 
de coordinación en los ámbitos de la ciencia, la tecnología y la innovación, pero esta todavía es 
insuficiente para generar sinergias que permitan incidir en las decisiones relacionadas con el comercio, la 
inversión y las alianzas internacionales de innovación y negocios tecnológicos.  
 

Hacia fines de 2008 varios países de la región manifestaron su inquietud de avanzar en el tema y 
firmaron el Mecanismo para el Diálogo Regional en Políticas de Ciencia, Tecnología e Innovación, que es 
necesario seguir promoviendo. Se trata de la generación de un espacio de discusión abierto entre los 
países de la región para el planteamiento de interrogantes y propuestas para abordar los desafíos que las 
economías enfrentan en la gestión e implementación de las políticas de ciencia, tecnología e innovación.  
 

Los países de la región poseen niveles disparejos en cuanto a capacidades científicas, 
tecnológicas y productivas, tanto entre países como dentro de ellos. La generación de mecanismos de 
cooperación permitiría, por un lado, la transferencia de capacidades y el aprendizaje entre los países de la 
región y, por otro, incrementaría la masa crítica disponible, tanto a nivel de recursos humanos como 
financieros, para la realización de proyectos a gran escala, superando la fragmentación de la investigación 
para generar sinergias entre los varios esfuerzos de desarrollo científico y tecnológico. Este espacio de 
discusión se visualiza como un foro abierto e informal para la discusión de los temas sustantivos relativos 
a las políticas de ciencia, tecnología e innovación que sean de interés regional. Dentro de las actividades 
se destaca: 
 

• la organización de foros de discusión sobre temáticas de interés regional en cuanto a políticas 
de ciencia, tecnología e innovación;  

• la organización de cursos de formación para hacedores de política y gestores tecnológicos con 
el objetivo de intercambiar experiencias entre los países de la región y reforzar el diálogo 
regional a nivel de implementación de políticas; 

• la elaboración de estudios sobre temáticas de interés regional, y  
• la facilitación de la coordinación entre los distintos actores de este mecanismo para el diálogo 

regional. 
 
 En cuanto a las tecnologías de la información y de las comunicaciones (TIC), desde 2005 se viene 
llevando a cabo el Plan de Acción de la Sociedad de la Información en América Latina y el Caribe 
(eLAC). Se trata de una estrategia que agrupa a todos los países de América Latina y el Caribe, con una 
visión de largo plazo (hacia 2015), acorde con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y la 
Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información (CMSI), la cual a su vez se concreta con planes de 
acción a corto plazo con metas cuantitativas y cualitativas. El eLAC ya cuenta con una fase realizada 
(eLAC 2007) y actualmente está en proceso de finalización de la fase eLAC 2010. En la segunda etapa de 
implementación del eLAC, aprobada en San Salvador en febrero de 2008, se evidencian elementos 
propios de un proceso evolutivo, que se pueden apreciar a través de tres elementos fundamentales:  
 

• la necesidad de un enfoque multidimensional para abordar las diversas temáticas, que no son 
propias de ninguna área en particular por sí sola;  

• la internalización por parte de los países de la alta dinámica propia del progreso tecnológico, y 
• la necesidad de avances hacia la colaboración entre múltiples interesados (multi-stakeholder). 

 
Esto se puede observar en la recomposición e inclusión de áreas temáticas entre una fase y otra de 

la agenda, que van mostrando evolución y cambio en las prioridades, así como un mejor entendimiento de 
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las mismas, lo que se traduce en la consideración de otras áreas complementarias, facilitándose así 
avances más efectivos. 
 

El sector privado, por su parte, sobre todo en la industria informática de países como México, 
Colombia y varios países centroamericanos, ha venido suscribiendo acuerdos de cooperación para crear 
sinergias mediante iniciativas, alianzas estratégicas y actividades conjuntas. Ellas tienen por objeto 
incentivar la apertura de nuevos mercados, diseñar y ejecutar programas de capacitación y transferencia 
de tecnología, coordinar y apoyar eventos orientados a la difusión de conocimientos sobre los programas 
informáticos y las TIC e intercambiar experiencias entre los países. 
 
 Es preciso elevar el estatus de la cooperación regional en educación. La educación no solo es 
fundamental para el crecimiento, la equidad y la gobernabilidad democrática. En Centroamérica, por 
ejemplo, la falta de educación explica en gran parte que la exclusión social de jóvenes se encuentre en 
niveles preocupantes, con altos índices de desempleo que contribuyen a incrementar la inseguridad. En 
esa subregión, las llamadas ‘pandillas’ y ‘maras’ pueden llegar en algunos países a tener una membresía 
de 500 por cada 100.000 habitantes. 
 

De la misma forma, la educación cobra especial relevancia, económica y social, en el área rural 
de los países centroamericanos. En ellos, la educación, la capacitación y el desarrollo de habilidades son 
un reto considerable para el crecimiento de la producción y el empleo agropecuarios y por ende del 
abatimiento de la pobreza rural. Análisis de la CEPAL muestran que en el medio rural de México cuando 
una persona cuenta con educación primaria terminada se reduce un 6%, en promedio, su probabilidad de 
caer en situación de pobreza. En el caso de la educación secundaria, esa probabilidad disminuye casi un 
10% (Ordaz, 2009). Además, en las actividades agropecuarias, los procesos modernos de producción 
exigen niveles de educación y de capacitación y conocimientos que no se encuentran en la mayor parte de 
la población rural, más aún con la incorporación de biotecnología y de prácticas de comercialización 
hacia mercados internacionales en normas ceñidas por acuerdos de comercio y por normas de 
bioseguridad o de inocuidad alimentaria, entre otras.  
 

Por lo tanto, en el contexto de la economía del conocimiento, la innovación y la competitividad no 
pueden desarrollarse apropiadamente sin recursos humanos capacitados, sobre todo en las áreas donde la 
región posee o podría crear ventajas competitivas. En definitiva, es preciso reforzar los vínculos entre el 
sistema educacional y el sistema productivo, de tal modo que el primero proporcione las habilidades requeridas 
por el segundo. Ello requiere de una estrategia y planes de acción a largo plazo en materia de educación. 
 
 En la actualidad, la sinergia regional en los planes de educación y formación de recursos humanos 
está siendo claramente subutilizada. Es por ello que podría ser de gran ayuda compartir experiencias 
innovadoras y exitosas en el ámbito curricular, de gestión, de incorporación de nuevas tecnologías, de 
formación y actualización de maestros y de aulas en línea y educación a distancia. También convendría 
aprender de las mejores prácticas mundiales, evaluando lo realizado en los países de la Unión Europea o 
la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN), tanto mediante iniciativas de cooperación 
como de exportación de servicios. 
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Propuestas para la cooperación regional en innovación y competitividad:  
 

• Establecer un foro regional para la innovación que facilite la cooperación y la acción conjunta 
de los países de la región para enfrentar los desafíos de la innovación y el desarrollo 
tecnológico. 

 
• Crear un fondo regional de cooperación para la innovación que permita financiar los 

programas o acciones que se definan en el foro regional o en otros ámbitos de cooperación. 
 

• Promover la creación y el desarrollo de fundaciones regionales empresariales para la 
innovación. 

 
• Elaborar programas para incorporar más a las mujeres y los jóvenes socialmente excluidos en 

el sistema de educación superior, en los diversos campos del conocimiento. 
 

• Preparar un informe anual sobre las iniciativas regionales en materia de innovación, como 
guía para los esfuerzos nacionales y regionales pertinentes y contribución al intercambio de 
experiencias. 

 
• Continuar con los análisis comparativos de las estrategias nacionales relacionadas con la 

sociedad de la información mediante estudios de país (country reviews). 
 

• Apoyar el “Libro blanco de interoperabilidad de gobierno electrónico para América Latina y 
el Caribe” como marco común para la discusión y acción regional en materia de TIC.  

 
• Desarrollar la capacidad regional en el uso efectivo de las TIC en los siguientes sectores: 

i) gobierno electrónico; ii) industrias relacionadas con las TIC (por ejemplo, programas 
informáticos, industrias creativas e industrias culturales); iii) redes de alta velocidad; 
iv) salud, y v) educación. 

 
 

2. Aprovechar el vínculo con la región de Asia y el Pacífico 
para profundizar la integración regional 

 
En el quinquenio 2003-2007, el PIB por habitante de América Latina y el Caribe creció a una tasa 
superior al 3% anual, lo que representa el mejor período de crecimiento en 40 años. En gran medida, ello 
respondió al favorable ciclo externo, influido fuertemente por el dinamismo de la economía china. De ese 
modo, no sorprende que la región venga desarrollando un vínculo creciente con la región de Asia y el 
Pacífico y con China en particular. Esta realidad es más evidente en América del Sur, si bien Costa Rica 
es un caso interesante de diversificación exportadora hacia la región asiática en Centroamérica.  
 
 China se ha convertido en un socio comercial relevante para la mayoría de las economías 
latinoamericanas, siendo el principal mercado de destino de las exportaciones en algunos casos como los del 
Brasil y Chile, y en otros el segundo como en la Argentina, Costa Rica, Cuba y el Perú (véase el cuadro V.4). 
La elevada demanda china de alimentos, energía, metales y minerales ha beneficiado a los países 
exportadores de estos productos, mejorando sus términos de intercambio y estimulando el crecimiento. 
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Cuadro V.4 
PAÍSES SELECCIONADOS: POSICIÓN DE CHINA COMO SOCIO COMERCIAL, 2000 Y 2008 

 Exportaciones (destino)  Importaciones (origen) 
 2000 2008  2000 2008 
Argentina 6 2  4 3 

Brasil 12 1  11 2 

Chile 5 1  4 2 

Colombia 35 4  15 2 

Perú 4 2  13 2 

Venezuela (República Bolivariana de) 37 3  18 3 

Costa Rica 26 2  16 3 

México 25 5  6 3 

Cuba 5 2  5 2 

China es un destino relevante…  … y un origen creciente para 32 países: 

• Entre los 5 primeros en 10 países  • Entre los 5 primeros en 23 países  

• Entre los 2 primeros en 6 países  • Entre los 2 primeros en 5 países  

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de información oficial. 
 
 

Las exportaciones regionales a China se concentran en América del Sur, mientras que el peso de 
Centroamérica y México es relativamente reducido. Para estos países, con excepción de Costa Rica, 
China sigue siendo un mercado poco explotado. La relevancia de China como socio comercial es mayor 
en las importaciones que en las exportaciones, lo que ha generado un creciente déficit de la región con 
este país.  
 

Para la región, el desarrollo acelerado de China y la India se traduce en una mayor 
demanda de sus exportaciones de productos básicos y también de productos y servicios más 
sofisticados. Por una parte, las economías asiáticas elevarán la demanda mundial de energía, alimentos, 
metales y minerales, lo que impulsará el volumen y valor de las exportaciones de la región. Ello significa 
que, respecto de décadas previas, y sin abandonar su volatilidad tradicional, los precios de los productos 
básicos serán comparativamente elevados. Por otra parte, la fuerza de trabajo de estos países irá 
aumentando y diversificando su consumo, a medida que aumenten sus ingresos. Esto presentará diversas 
oportunidades: desde demandas masivas de elevado volumen y bajo valor hasta nichos de consumo de 
bienes y servicios especiales de precios elevados, pasando por numerosas situaciones intermedias. 
 

Al mismo tiempo, China y la India también aumentan la presión competitiva en los 
mercados mundiales. Ambos países cuentan no solo con mano de obra abundante y barata en los tramos 
de menor calificación, sino también con científicos e ingenieros muy preparados y en alto número. Con 
esto, se irán convirtiendo en actores principales de la producción mundial y de la gestación de nuevas 
tecnologías. Por ende, estos nuevos competidores globales crecientemente amenazan las ventajas 
competitivas de la industria y manufacturas intensivas en recursos naturales en América Latina. 
 
 Los esfuerzos de acercamiento de la región a Asia y el Pacífico han sido en gran parte 
esporádicos y de países aislados. En los últimos años, Chile, México, el Perú y varias economías 
centroamericanas han concretado acuerdos comerciales transpacíficos. Estas iniciativas revelan la 
determinación de algunos países de América Latina de establecer relaciones de largo plazo con la región de 
Asia y el Pacífico. Sin embargo, falta una estrategia más coordinada entre países o grupos de países para 
crear un vínculo con esa región que refuerce los nexos entre comercio e inversiones y fortalezca los 
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eslabonamientos productivos y tecnológicos, con distintos tipos de alianzas público-privadas. La creación 
del Foro del Arco del Pacífico Latinoamericano en 2007 representa un esfuerzo preliminar en esta dirección. 
 
 A diferencia de América Latina y el Caribe, en Asia y el Pacífico ha predominado 
tradicionalmente una integración “de hecho”, centrada en la prosperidad de las corrientes comerciales 
intrarregionales. Estas son impulsadas por una complementariedad productiva y de inversión cada vez 
mayor entre los sectores manufactureros de los diferentes países22. Dicha integración se ha visto 
favorecida por las facilidades otorgadas a los flujos de comercio e inversiones, la promoción de alianzas 
público-privadas para el desarrollo de negocios y la disponibilidad de mano de obra de bajo costo. En los 
últimos años, la región de Asia y el Pacífico evolucionó hacia una etapa más avanzada de integración, que 
incluye la institucionalidad como uno de sus componentes necesarios. La ASEAN ha logrado ubicarse 
como eje articulador de este proceso mediante una serie de iniciativas de liberalización del comercio con 
los demás países asiáticos (véase el recuadro V.8) 
 

Las relaciones de China con la subregión norte de América Latina han sido dominadas por dos 
factores: la posición geoestratégica de la subregión y el tema del reconocimiento de la provincia china de 
Taiwán. Por una parte, la posición geográfica de los países de la subregión (México, Centroamérica, 
Panamá, la República Dominicana y Cuba) tiene importancia para China tanto desde el punto de visto 
comercial como geopolítico. Desde la perspectiva comercial, la proximidad al mercado de los Estados 
Unidos le otorga una fuerte ventaja competitiva en términos de costos de logística y respuesta al 
consumidor. Esta ventaja aumenta al considerar que México, Centroamérica y la República Dominicana 
cuentan con un Tratado de Libre Comercio (TLC) con los Estados Unidos que les permite la entrada al 
mercado estadounidense libre de aranceles, lo que fomenta las inversiones chinas para el ensamblado 
final de sus operaciones de producción en los países de la subregión, teniendo como objetivo tanto el 
mercado estadounidense como el latinoamericano. 
 

México y Centroamérica compiten en el mercado estadounidense con productos de origen chino. 
A la vez, México representa una excelente plataforma para la exportación final de los productos chinos y 
también un interesante mercado potencial; de la misma manera, la expansión de China en el mercado 
mexicano ha propiciado un interés creciente de empresas como FEMSA, Grupo Modelo y Bimbo por 
invertir en el mercado chino. 
 

El tema de la provincia china de Taiwán es significativo en la subregión, ya que muchas de sus 
naciones continúan reconociendo a este gobierno como el gobierno legítimo y no al Gobierno de la 
República Popular de China. Este hecho hace que China preste especial atención a estas naciones, lo que 
a su vez abre espacio para iniciativas estratégicas que la subregión, de un modo asociativo, podría 
implementar.  
 

                                                      
22  El coeficiente del comercio intrarregional entre los países de la ASEAN, China, el Japón, la República de Corea, 

la Región Administrativa Especial de Hong Kong y la provincia china de Taiwán aumentó del 43% a principios 
de los años noventa al 55% en 2006. Este indicador supera el alcanzado por el TLCAN y se acerca rápidamente 
al registrado por la Unión Europea. En la actualidad, cerca del 60% del comercio de equipos de transporte y 
maquinaria, y piezas y componentes, se realiza a nivel intrarregional. Así, con China como núcleo, la región de 
Asia y el Pacífico se ha convertido en una “fábrica mundial” de equipos de transporte y maquinarias. 
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Recuadro V.8 
LA ASOCIACIÓN DE NACIONES DEL ASIA SUDORIENTAL (ASEAN) COMO CENTRO DE LOS 

ESFUERZOS DE INTEGRACIÓN RECIENTE EN ASIA 
 
El 1º de enero de 2010 comenzó la implementación de la última fase del acuerdo de libre comercio entre la ASEAN y 
China (ACFTA), creando la tercera área de libre comercio más amplia del mundo, después de la Unión Europea y el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). Este ACFTA (ASEAN-China Free Trade Agreement), 
incluye 1.860 millones de personas, un comercio interno de 192.600 millones de dólares, un PIB total de 6,6 billones de 
dólares y un comercio total de 4,3 billones de dólares. China y la ASEAN atrajeron conjuntamente el 10% de la IED 
mundial en 2008, equivalente a 167.300 millones de dólares. 
 El acuerdo incluye el comercio de bienes y servicios y las inversiones, temas que fueron negociados 
secuencialmente. A partir de la fecha indicada, se libera más del 90% de los bienes comerciados entre China y la 
ASEAN(6) (Singapur, Tailandia, Filipinas, Brunei Darussalam, Malasia e Indonesia). El 10% de los bienes no incluidos 
han sido considerados sensibles y serán liberalizados posteriormente. Este proceso entrará en vigor en 2015 para los países 
ASEAN(4) (la República Democrática Popular Lao, Myanmar, Viet Nam y Camboya). 
 La importancia de este acuerdo radica en la continuidad que se otorga a la estructura económica china en la 
provisión de insumos para la elaboración de productos finales que se venden en los mercados internacionales. China ha 
ido progresivamente agregando valor en sus cadenas productivas y la ASEAN resulta un buen proveedor de insumos 
intermedios, en contraste con los proveedores de materias primas, localizados principalmente en América Latina y África. 
Al mismo tiempo, las menores demandas de los bienes producidos por la ASEAN en los Estados Unidos y Europa 
transforman a China en un mercado alternativo fundamental para la ASEAN. 
 Paralelamente al acuerdo comercial entre China y la ASEAN, entró en vigor el acuerdo de libre comercio entre 
Australia, Nueva Zelandia y la ASEAN (AANZFTA), que considera una población de 600 millones de personas y un PIB 
combinado de 2,7 billones de dólares de los Estados Unidos.  
 A diferencia del acuerdo alcanzado con China, el AANZFTA fue negociado bajo el concepto de “compromiso 
único” (single undertaking), generando mayores exigencias a su calidad. Los aranceles para más del 96% de los bienes 
transados llegarán a cero gradualmente para 2015 en el caso de la ASEAN(6) y para 2020 en el de la ASEAN(4). 
 En el marco del propio proceso de integración intra-ASEAN, en el acuerdo de libre comercio de la ASEAN 
(AFTA), los aranceles llegaron al 0% el 1º de enero de 2010, para más del 99% de los bienes en el caso de la ASEAN(6). 
Lo mismo ocurrirá en el de la ASEAN(4) para 2015, reduciéndolos a partir de ahora al 5%. 
 El proceso de integración de la ASEAN cubre además iniciativas en el área de la facilitación del comercio, 
incluyendo procedimientos aduaneros simplificados, eliminación de medidas no arancelarias, desarrollo de un sistema de 
ventanilla única, mejoramiento de la protección de inversiones, provisión de un mecanismo de solución de controversias, 
un régimen mejorado de protección de propiedad intelectual y facilitación del movimiento de personas, incluyendo 
profesionales y trabajadores calificados. 
 Sin perjuicio de que la búsqueda de un proceso de integración entre América Latina y el Caribe y Asia y el 
Pacífico requiera un acuerdo que libere el comercio, existen áreas como las mencionadas en el párrafo anterior, que 
permitirían generar un acercamiento más temprano entre América Latina y el Caribe y la ASEAN, generando las sinergias 
necesarias para profundizar los vínculos que lleven a una integración económica más profunda. 
 Existen elementos aparentemente suficientes para trabajar conjuntamente en estas áreas de comercio e 
inversiones, permitiendo mantener y mejorar los vínculos entre ambas regiones, hoy amenazados por las nuevas 
estrategias de arquitectura regional que se discuten en la región de Asia y el Pacífico y que no incorporan a América 
Latina y el Caribe. La complementariedad productiva y comercial de China y el Japón con la ASEAN, que se ve reforzada 
con estos acuerdos de libre comercio, constituye una seria amenaza para las economías latinoamericanas y caribeñas que 
buscan reforzar sus vínculos comerciales con China, ya que estas economías compiten en varios rubros con las de la 
ASEAN. De allí la importancia de abordar estrategias conjuntas de acercamiento y vínculo estratégico con la ASEAN y 
con las grandes economías asiáticas, como China y el Japón, tarea en la que los esfuerzos asociativos rendirán mejor fruto 
que las iniciativas aisladas.  
 

Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). 
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Costa Rica estableció relaciones diplomáticas con la República Popular China a mediados de 
2007, lo cual ha ayudado a dinamizar las relaciones entre ambos países, al punto de iniciar negociaciones 
para un acuerdo de libre comercio. Costa Rica refuerza así sus vínculos con China, principalmente en 
tecnologías de información, vía Intel y su relación con la compañía Lenovo. La explotación y refinación 
de petróleo en Costa Rica es otro punto de atracción para China. La Corporación de Petróleo Nacional de 
China ha firmado contratos con la Refinadora Costarricense de Petróleo para la modernización de la 
infraestructura existente. Costa Rica, por su parte, busca reforzar su posición competitiva en el mercado 
chino, particularmente en los ámbitos del turismo y en productos de alto valor como el café gourmet, 
frutas, jugos, vegetales y mariscos, entre otros. 
 

Existe un marcado interés de China por reforzar sus vínculos con Panamá, considerando que, 
entre otros temas, el Canal es de suma importancia para su comercio con los puertos de la costa del 
Atlántico, particularmente en el Brasil, la Argentina, la República Bolivariana de Venezuela y la parte 
este de los Estados Unidos23. 
 

Es preciso que los países latinoamericanos y caribeños examinen la integración productiva que se 
está gestando en Asia, en torno a China, y que procuren incorporarse a las cadenas de valor que allí se están 
formando. Para ello deberán estimular las inversiones asiáticas en nuestra región y las regionales en Asia y 
el Pacífico, así como las alianzas entre actores locales y asiáticos orientadas a aprovechar las oportunidades 
de comercio e inversión. Asimismo, convendría que los países de América Latina y el Caribe emularan la 
experiencia asiática de integración productiva en torno a cadenas de valor regionales o subregionales. 
 
 La región de Asia y el Pacífico ofrece amplias posibilidades para suscribir acuerdos de 
exportación e inversión en los campos de la minería, la energía, la agricultura, la infraestructura y la 
ciencia y tecnología. Aprovecharlos cabalmente y en una escala relevante solo será posible mediante un 
esfuerzo concertado de asociación regional. En efecto, las tareas indicadas exigen un trabajo coordinado 
de América Latina y el Caribe que le permita presentarse con políticas convergentes, transparentes y 
estables a fin de asegurar compromisos a largo plazo entre ambas regiones. Para ello será necesario 
fortalecer los mecanismos de integración existentes en la región24. Esto ayudaría a contar con un referente 
regional que facilite el diálogo birregional con China y Asia y el Pacífico, explorando iniciativas de 
beneficio mutuo y de mayor alcance que las que pueden surgir de los esfuerzos nacionales aislados25.  
 
 Es el momento para definir un vínculo estratégico con China. China ya formuló una política 
exterior hacia América Latina y el Caribe, plasmada en un documento oficial en que se reconocen las 
potencialidades de la región para avanzar hacia el fortalecimiento de una cooperación integral que 
abarque las relaciones políticas y económicas, así como las cuestiones sociales, culturales, judiciales y de 
seguridad26. Específicamente en el ámbito económico, se definen una serie de áreas en las cuales se puede 

                                                      
23  La firma logística china Hutchison es clave en las actividades de la zona del canal en los puertos de Cristóbal, 

Balboa y Rodman. La firma China Ocean Shipping Company (COSCO), la segunda mayor compañía de transporte 
marítimo y gran usuaria del Canal, juega un importante papel en su modernización y expansión. En el ámbito 
financiero, por ejemplo, en Panamá se encuentra la única sucursal en Latinoamérica del Banco de China.  

24  En este marco se ubica la iniciativa del Arco del Pacífico Latinoamericano, creada en 2007 e integrada por los 11 
países ribereños del Océano Pacífico de la región. 

25  Como se sabe, hoy día existen varios de esos referentes pero ninguno ha adquirido aún ese rasgo unívoco de portavoz de 
la agenda regional. Avanzar en la creación de este referente facilitaría el diálogo de la región con la ASEAN y China. 

26  En el documento se mencionan varios principios rectores: el respeto mutuo por la integridad territorial y la 
soberanía, la no agresión, la no interferencia en los asuntos internos de cada uno, la igualdad y el beneficio 
recíproco y la coexistencia pacífica. Véase “China’s Policy Paper on Latin America and the Caribbean” [en 
línea] http://english.gov.cn/official/2008-11/05/content_1140347.htm. 
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progresar conjuntamente, incluidas las del comercio, las inversiones, las finanzas, la agricultura, la 
industria, la infraestructura, los recursos naturales y la energía y el turismo, entre otras. 
 
 Es el momento apropiado para definir de manera concertada las prioridades regionales en las 
relaciones con China, proponiéndole una asociación estratégica de beneficio mutuo. La región debe 
responder pronto el documento chino con uno similar, que debiera ser precedido por algunas reuniones 
técnicas. El examen de ambos documentos podría realizarse en una cumbre de jefes de Estado de China y 
América Latina y el Caribe, aprovechando la oportunidad para elaborar previamente un programa 
regional de iniciativas en materia de comercio e inversión que contribuya a reforzar los vínculos 
económicos y comerciales con China. 
 
 En materia de inversión, aunque América Latina y el Caribe en su conjunto es uno de los 
principales destinos de la inversión china en el exterior, esta se concentra en los países libres de 
impuestos27. En América Latina ya operan algunas empresas chinas, sobre todo en los sectores del 
petrolero, el transporte y las telecomunicaciones, pero no son suficientes (véase el cuadro V.5). Por lo 
tanto, la región debería esforzarse activamente por atraer inversiones chinas y, al mismo tiempo, atreverse 
a invertir en China. 
 

Cuadro V.5 
PRINCIPALES EMPRESAS CHINAS QUE OPERAN EN AMÉRICA LATINA 

A MEDIADOS DE 2008 

Sector Petróleo y gas Minería Pesca Telecomunicaciones TIC Motocicletas Electrónico

Empresa 

China 
National 

Petroleum 
Corporation 

China 
Petrochemical 
Corporation 

China 
National 
Offshore 

Oil 
Corporation 

Sinochem 
Corporation 

China 
Minmetals 

Corporation

Shanghai 
Baosteel 
Group 

Sinosteel 
Corporation

China 
Nonferrous 

Metal 
Mining & 

Construction 
Group 

Shougang 
Group 

Shanghai 
Fisheries 
General 

Corp 

Huawei 
Technologies 

Lenovo 

Nanjing 
Jincheng 

Automovil, 
S.A. 

TTE (TCL 
Thomson)

Argentina   X       X X  X X 

Bolivia 
(Estado 
Plurinacional 
de) 

    X      X    

Brasil  X X  X X X    X   X 

Chile     X      X  X  

Colombia X X        X X  X  

Cuba    X       X    

Ecuador X X  X       X    

México X X X        X X  X 

Perú X  X  X   X X  X    

Venezuela 
(República 
Bolivariana 
de) 

X X X        X    

Fuente:  Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de información de los consulados de China en América 
Latina y del Ministerio de Comercio de China, Statistics Bulletin of China’s Outward Foreign Direct Investment 2006. 

 
 

No se desconoce que la IED china en otras regiones en desarrollo, especialmente en África, ha 
dado lugar a ciertos cuestionamientos. En este sentido, una mayor presencia inversora de China en 
América Latina y el Caribe debe darse en términos de beneficio recíproco, procurando evitar que ella 

                                                      
27  A fines de 2006, las empresas chinas no financieras poseían inversiones por 75.000 millones de dólares en el exterior, 

de los cuales 17.000 millones se invirtieron en 2006. La región recibió 8.500 millones, que representaron el 48% del 
total de ese año. Estas inversiones se orientaron principalmente a las Islas Caimán y las Islas Vírgenes Británicas. 
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refuerce el patrón exportador tradicional hacia ese país —recursos naturales de bajo nivel de 
procesamiento— que la región ha seguido hasta la fecha. 
 
 El desarrollo de infraestructura es una de las áreas prioritarias en las cuales se puede avanzar. La 
reactivación de los proyectos existentes en América Latina y el Caribe (IIRSA y Proyecto Mesoamérica) 
permitiría definir a corto plazo las iniciativas específicas, sus requerimientos y los beneficios para la 
región. También hay posibilidades de cooperación en las áreas de explotación de recursos naturales, como 
la minería y la energía, en las que para materializar los proyectos se requieren inversiones masivas.  
 

El potencial inversor de China queda de manifiesto al comprobar que en 2008 acumulaba el 
28,7% de las reservas internacionales mundiales. Las perspectivas de inversión china en la región se han 
visto fortalecidas tras el reciente ingreso de este país al Banco Interamericano de Desarrollo. Por su parte, 
el Banco de Desarrollo de China, la entidad financiera de mayor nivel de capitalización del mundo, 
explora también una posible aproximación estratégica hacia América Latina y el Caribe. Posee oficinas en 
15 países de la región y participa en proyectos en varios de ellos, así como en operaciones conjuntas con 
la CAF, el Banco Latinoamericano de Exportaciones (BLADEX) y el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE). Su accionar podría verse beneficiado mediante sesiones de trabajo con 
instituciones regionales que le transmitan las prioridades de inversión y el énfasis estratégico de los 
gobiernos latinoamericanos y caribeños en infraestructura, logística, facilitación del comercio, innovación 
tecnológica y desarrollo de recursos humanos. 
 
 En cuanto al sector de servicios, la industria del turismo en América Latina y el Caribe en 
general, salvo contadas excepciones, tiene un nivel de desarrollo insuficiente, pero de grandes 
potencialidades. Una tarea urgente sería generar iniciativas conjuntas con China para la promoción del 
turismo proveniente de este país, por ejemplo, aplicando medidas orientadas a facilitar el desplazamiento 
y la circulación de turistas dentro de la región, incluidos los visados. Otros ámbitos sugeridos por las 
autoridades chinas son los de la banca, las telecomunicaciones, el transporte, la educación y los servicios 
médicos28. China tiene grandes capacidades industriales y tecnológicas para apoyar el desarrollo de la 
infraestructura de telecomunicaciones, lo que permitiría mejorar la conectividad de las zonas más aisladas 
de la región. 
 
 Por último, existen también espacios de cooperación en materia comercial. Al respecto, cabe 
destacar el acuerdo de canje de monedas (currency swap) por 70.000 millones de yuanes (10.200 millones 
de dólares) alcanzado en marzo de 2009 entre la Argentina y China, que permite al Gobierno argentino 
pagar las importaciones chinas en yuanes. El objetivo de este esquema es garantizar la fluidez de las 
liquidaciones de las operaciones de comercio en caso de una eventual falta de liquidez internacional. 
China ha establecido acuerdos similares con varias economías asiáticas como la República de Corea, 
Malasia e Indonesia. 
 

Encontrar una estrategia viable de aproximación estratégica a China y a las oportunidades que 
abre la región de Asia y el Pacífico es una de las asignaturas pendientes en América Latina y el Caribe. El 
vínculo creciente de China con las economías de la región, particularmente con las sudamericanas, 
refuerza el dilema de la estrategia de desarrollo de la región. En los países exportadores de materias 
primas, la modalidad de ese actual vínculo debilita los incentivos para diversificar hacia productos 
manufacturados y servicios y tiende a fortalecer los incentivos para permanecer con las ventajas 
comparativas estáticas. Para los países centroamericanos y México, la situación es tal vez más compleja, 
dado que no proveen productos básicos a China y a la vez compiten con productos chinos en el mercado 

                                                      
28  Discurso del embajador Sun Zhenyu, Representante Permanente de China ante la OMC, en CEPAL (2008d).  
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norteamericano, con exportaciones de manufacturas intensivas en mano de obra barata, ámbito en el que 
las ventajas de China y otras economías asiáticas emergentes son más que evidentes.  
 
 La ascendencia de China podría representar tanto una oportunidad como un peligro importante en 
el mediano y largo plazo. Será lo primero en la medida en que el reto induzca a los países a repensar sus 
estrategias de transformación productiva y de inserción internacional y a dotarse de políticas de desarrollo 
productivo, competitividad e innovación más activas. Esto supone un fortalecimiento significativo de las 
capacidades tecnológicas para competir en el mercado mundial en base a productos y servicios de mayor 
valor agregado e incorporación de conocimientos. Así pues, un esfuerzo de cooperación regional o 
subregional en esta dirección parece cada vez más urgente. 
 
 

3. Una voz unificada en la reforma del sistema financiero internacional 
 
Dado que el actual sistema financiero internacional no fue capaz de prevenir ni de suavizar el ciclo 
económico, como lo demuestra la última crisis, es preciso dotar a la futura arquitectura financiera de una 
mayor capacidad contracíclica y preventiva de crisis, incluyendo la reforma de la gobernabilidad de las 
instituciones multilaterales y regionales. 
 

El manejo adecuado de las crisis económicas requiere la provisión de liquidez en escala global de 
manera contracíclica e inclusiva. Las reformas recientes a instituciones como el FMI y el Banco Mundial, 
aunque limitadas, apuntan en la dirección adecuada: un aumento de su nivel de capitalización, cambios en 
las condiciones de otorgamiento de financiamiento (mayor flexibilidad en su uso y potencial contracíclico), 
y el desarrollo de un marco multilateral para manejar los problemas de sobreendeudamiento de los países. 
 

La prevención de la crisis requiere de un sistema de supervisión y regulación adecuado para 
controlar, monitorear y distribuir el riesgo en el sistema financiero. Esto implica: i) fortalecer la supervisión 
y regulación microprudencial y complementarla con un enfoque macroprudencial; ii) diseñar normas de 
provisionamiento para que el sistema financiero absorba los choques en vez de ser un amplificador de ellos; 
iii) fortalecer los mecanismos de supervisión (surveillance), contando con un sistema de alerta temprana, y 
iv) promover mejoras en las prácticas de transparencia y rendición de cuentas. 
 

La cooperación financiera subregional puede y debe jugar un papel relevante y complementario de la 
arquitectura financiera mundial. El fortalecimiento de las instituciones regionales sería una defensa 
complementaria para enfrentar los efectos de una crisis financiera y evitar el contagio financiero, 
contribuyendo así a la estabilidad y buen funcionamiento del sistema financiero internacional. En esta 
dirección, se requiere: i) fortalecer el Fondo Latinoamericano de Reservas; ii) consolidar el mercado de 
capitales a nivel regional y subregional, y iii) otogar un mayor papel a los bancos de desarrollo subregionales. 
 

La gobernabilidad de las instituciones que conforman la arquitectura internacional también debe 
ser reformada significativamente. Dicha reforma debe tomar en cuenta los requerimientos de todos los 
países en la toma de decisiones y el establecimiento de reglas, especialmente los de los países en 
desarrollo. Los esfuerzos recientes en esta dirección han sido limitados y no se han realizado cambios 
sustanciales en el manejo del FMI, del Banco Mundial, del Comité de Basilea de Supervisión Bancaria o 
del Foro de Estabilidad Económica. La falta de representatividad de los países en desarrollo en los foros 
multilaterales hace que los análisis y recomendaciones de políticas regulatorias de estas instituciones sean 
incompletos y lleven a importantes errores, como lo demuestran las fallas de supervisión y regulación que 
fueron importantes causas de la crisis actual.  
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La reforma a la gobernabilidad global requiere entonces un esfuerzo de acción colectiva para llenar 
el vacío institucional existente en la coordinación y gobernabilidad de la globalización. Este esfuerzo de 
acción colectiva debería orientarse a potenciar la coherencia y consistencia de los sistemas monetarios, 
financieros y comerciales y asegurar que apoyen los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente, 
incluyendo la sustentabilidad social y ambiental y los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 

Las Naciones Unidas pueden jugar un papel fundamental en este desafío ya que es la única 
institución que posee la necesaria universalidad en su membresía y la credibilidad para asegurar la 
legitimidad y viabilidad de una reforma en el sistema de gobernabilidad. Un primer paso para la nueva 
gobernabilidad es potenciar el papel que hoy juega el Consejo Económico y Social, mediante la creación 
de un foro que actúe como ente coordinador y foro de discusión entre países en los ámbitos económicos, 
sociales y ambientales.  
 

En cualquier caso, las posturas de la región en torno a la reforma financiera internacional tendrían 
más repercusión si, además de expresarse con una voz unificada, lo hiciesen apoyadas en los logros de 
poscrisis en la cooperación financiera y en el accionar de la banca de desarrollo regional o subregional.  
 
 

4. Abordar conjuntamente los desafíos del medio ambiente y el cambio climático 
 
En los últimos años, el tema de la sostenibilidad ambiental de las actividades económicas ha adquirido 
una importancia central en los debates internacionales. Ello se aprecia de manera particularmente clara en 
relación con el fenómeno del cambio climático. En la actualidad hay diversas iniciativas en curso para 
abordar este tema, tanto a nivel multilateral como en algunas de las principales economías mundiales. La 
forma en que evolucionen dichos procesos tendrá diversas y significativas implicaciones para la región, 
como por ejemplo, en los rendimientos agropecuarios y la seguridad alimentaria, la disponibilidad de 
agua potable, patrones de incidencia de ciertas enfermedades, la generación hidroeléctrica, el impacto de 
eventos extremos y en las posibilidades de acceso de sus productos a los mercados de los países 
industrializados. En efecto, si bien América Latina y el Caribe representa una porción modesta del total de 
emisiones de gases de efecto invernadero (11,8% en 2000), ciertas zonas de la región podrán afrontar 
serios impactos y dicha participación probablemente se incrementará en las próximas décadas a causa del 
crecimiento económico y demográfico (CEPAL, 2009b, cap. VI y CEPAL, 2009e).  
 

Para América Latina y el Caribe resulta crucial alcanzar un pronto acuerdo global sobre cambio 
climático. En ausencia de un nuevo marco multilateral que refleje de mejor manera que el actual la 
contribución de las distintas economías al cambio climático, aumenta el riesgo de que los países 
industrializados recurran a medidas comerciales unilaterales. Estas no solo encierran riesgos 
proteccionistas, sino que además debilitan los esfuerzos de cooperación internacional que son 
imprescindibles para atacar efectivamente el cambio climático. En consecuencia, es preciso redoblar los 
esfuerzos en pos de alcanzar un acuerdo vinculante durante 2010, a partir del acuerdo político alcanzado 
en la reciente conferencia de Copenhague.  
 

Sin embargo, las negociaciones en curso son complejas, como se evidenció en Copenhague. Entre 
otros motivos que explican esos decepcionantes resultados están los compromisos más exigentes que 
deberán asumir los países desarrollados en materia de reducciones, sus transferencias financieras y 
tecnológicas, la mayor participación que deberán asumir algunos países en desarrollo en los esfuerzos de 
mitigación y la dificultad de concordar en criterios que permitan definir quiénes y bajo qué circunstancias 
deberán contribuir al futuro esfuerzo de mitigación. Los gobiernos de la región necesitan contar con mejor 
información sobre costos y oportunidades, prepararse adecuadamente y concordar a la brevedad su postura 



 

 

85

en relación con estos temas, así como también en las negociaciones sobre bienes y servicios ambientales que 
tienen lugar en el marco de la Ronda de Doha de la OMC. De lo contrario, podría llegar tarde y, al cabo de 
pocos años, tener que adecuarse a la aplicación de normas globales que no consideran sus intereses, 
enfrentando estándares energéticos y ambientales que limitarán sus avances en materia de competitividad. 
Asimismo, debería procurar aplicar a nivel nacional y regional los principios acordados en los foros 
internacionales. 
 
 En este contexto, la cooperación regional tiene un amplio campo de desarrollo tanto en el ámbito 
de las políticas públicas y la información como en el sector privado. Por ejemplo, hoy día existe un 
marcado interés empresarial por establecer normas técnicas comunes en materia ambiental y con relación 
a la “huella de carbono” o gases de efecto invernadero emitidos en el proceso de producción y 
distribución de productos específicos. Si cada país de la región aborda estos temas en forma aislada, se 
desperdiciarán las sinergias de la colaboración y las economías de escala. Existen iniciativas 
subregionales de cooperación y cuya ampliación, sobre la base de proyectos concretos y financiamiento 
adecuado, debería estimular a nuestras universidades y centros tecnológicos a estrechar sus vínculos con 
el aparato productivo, desarrollando tecnologías y procesos de elevado potencial exportador29. 
 
 Más allá del ámbito de las negociaciones internacionales, un desafío central para la región es 
aumentar las iniciativas de cooperación regional para incorporar políticas de adaptación y mitigación, 
como la utilización de procesos y productos ambientalmente amigables en las estrategias nacionales y 
regionales de desarrollo. Esto requerirá cooperar en una serie de ámbitos, entre los cuales la CEPAL 
(2009b) ha identificado los siguientes: 
 

• Crear un observatorio de políticas del cambio climático, que sistematice los avances y debates 
sobre el tema, así como las medidas de política empresarial y pública que se van adoptando, 
incluyendo el mundo industrializado, a fin de anticiparse a las oportunidades y desafíos que 
pueda demandar la adaptación y mitigación, incluido el manejo de los eventos extremos. 

 
• Desarrollar metodologías y estudios específicos para evaluar los efectos económicos del 

cambio climático en los diversos sectores y subregiones, sobre la base de diversos escenarios, 
a fin de determinar las necesidades de adaptación y las oportunidades de mitigación y las 
transferencias internacionales necesarias. Estos estudios deberán abordar las opciones de 
política pública como la fiscal, el manejo de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos y 
las estrategias de reducción de la pobreza, entre otros.  

• Realizar programas, incluso de escala internacional, de apoyo al desarrollo de políticas 
relacionadas con aspectos como: la producción de energías renovables; eficiencia energética 
de los productos de consumo y sus etiquetados; del transporte, industrias y edificaciones; la 
producción más limpia; la normalización de biocombustibles y metodologías de evaluación 
de sus impactos; el perfeccionamiento de la normativa de los sectores exportadores 
competitivos y la incorporación de las externalidades en la evaluación de proyectos de 
inversión pública y privada. 

 

                                                      
29  Así, por ejemplo, estas normas deberían consensuarse prontamente respecto de los automóviles producidos en el 

MERCOSUR, así como de los equipos eléctricos, las industrias químicas y papeleras (comentario de Enrique 
Mantilla, Presidente de EXPORTAR, Cámara de los Exportadores de la Argentina). Adicionalmente el 
transporte internacional de mercancías y los productos del sector primario parecen ser candidatos naturales para 
la coordinación en este ámbito.  
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• Fomentar y compartir experiencias en materia de diseño de proyectos para el mercado de carbono. 
 

• Cooperar en la adaptación de las instituciones y en las facilidades financieras nacionales a los 
requerimientos específicos de los proyectos de mitigación de los efectos del cambio climático. 

 
• Coordinar los distintos enfoques e iniciativas regionales, a fin de aumentar la importancia 

relativa de la región en el tema. El desafío consiste en construir ventajas competitivas sobre la 
base de un enfoque regional compartido de abordaje del cambio climático, estableciendo 
propuestas y accediendo conjuntamente a los fondos internacionales para la creación de 
capacidades y la transferencia de tecnologías, tanto para la adaptación como para la mitigación. 

 
• Acordar las reformas necesarias de los mercados domésticos de carbono, incluida la 

evaluación de los mecanismos utilizados para financiar las medidas de adaptación. 
 

• Coordinar las políticas de fomento de las inversiones de menor contenido de carbono, 
avanzando en la creación de un consenso regional sobre el conjunto de políticas públicas que 
permitan avanzar hacia economías de menor intensidad carbónica. 

 
• Estimular iniciativas de cooperación entre organizaciones empresariales de diversos países de 

la región, de modo de compartir experiencias sectoriales de abordaje del cambio climático, 
así como las señales de alerta respecto de las oportunidades y desafíos que al respecto van 
surgiendo en los mercados internacionales.  
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VI. CONCLUSIONES 
 
 
En una economía mundial globalizada, la competitividad de la región influye marcadamente en la de cada 
uno de los países que la componen. Un contexto regional auspicioso favorece las medidas que se tomen a 
nivel nacional a favor de la competitividad, aumenta sus beneficios y permite plantearse metas más 
ambiciosas; en cambio, uno menos estimulante conspira contra cualquier política interna en la materia, sin 
importar el tamaño del país. 
 
 La reciente crisis internacional ha mostrado que, si bien con ciertos matices, las grandes tendencias 
de la economía global no tienen muy en cuenta las especificidades nacionales. La evolución del riesgo 
país, los términos de intercambio, la atracción de inversión extranjera directa y los rangos de crecimiento 
económico tienden a ser cada vez más similares entre los países de la región, incluso con cierta 
prescindencia de los esfuerzos individuales que se hayan realizado en diversos campos de la política 
pública, sobre todo en el caso de las economías más pequeñas. Este rasgo podría convertirse en una 
fortaleza si, al tiempo que se resguarda el pilar de la estabilidad macroeconómica, se desarrollan programas 
conjuntos de inversión en infraestructura y facilitación del comercio y se adoptan programas especiales de 
financiamiento del comercio regional. Esto, que hoy día es posible debido a los logros en materia de 
estabilidad económica, incrementaría el atractivo de la región y abriría nuevas posibilidades de comercio e 
inversión, lo que mejoraría el clima de negocios y generaría señales de madurez regional que pronto se 
reflejarían en mayores niveles de competitividad internacional y en menores niveles de vulnerabilidad. 
 

Las diferencias en torno a los temas comerciales no deben ser obstáculo para avanzar en otras 
materias, quizás más apremiantes. En efecto, la aplicación de criterios conjuntos para el acercamiento a la 
región de Asia y el Pacífico, por medio de misiones empresariales y ministeriales plurinacionales, 
permitiría promover carteras de proyectos en el ámbito de la infraestructura, la energía, la banca, el 
turismo y la logística que beneficien a ambas regiones. Asimismo, el impulso para la creación de cadenas 
de valor regionales y subregionales contribuiría a vincular las decisiones de internacionalización de los 
principales actores económicos regionales con el proceso de integración.  
 

Del mismo modo, las crisis son momentos privilegiados para invertir en inteligencia de mercado, 
marca país y fidelización de los importadores. Algunas de estas iniciativas podrían abordarse en forma 
plurinacional, aprovechando las sinergias y economías de escala correspondientes, sobre todo cuando se 
trata de posicionarse en el mercado asiático. 
 

Otra tarea indispensable es reforzar el componente asociativo de la innovación y la competitividad. 
Es posible integrar los centros tecnológicos de los países de la región a actividades de investigación y 
negocios conjuntos, generándose de este modo sinergias y una masa crítica de recursos humanos, pese a 
los fondos limitados que la región asigna a estas actividades. Los programas de ayuda al comercio en que 
varios países participen en la modernización de aduanas, puertos, infraestructura, logística, conectividad e 
interoperabilidad de las tecnologías de la información y de las comunicaciones son otro ámbito propicio 
para la cooperación regional. Al respecto, las opciones unilaterales serán solamente la segunda mejor 
alternativa, puesto que en ellas se desaprovechan las posibilidades que ofrece la acción coordinada de los 
países, las ventajas de los mercados ampliados y la convergencia de las políticas. 
 

Los pasos en favor de la agenda propuesta constituirían una señal poderosa de compromiso 
práctico con la integración y permitirían avanzar hacia la unificación de los mercados de la región, lo que 
estimularía el comercio y la inversión intrarregionales, mejoraría la inserción internacional y, al mismo 
tiempo, permitiría enfrentar los desafíos sociales y reducir las asimetrías. Para lograr avances en las áreas 
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mencionadas sería necesario forjar una institucionalidad regional más sólida y eficaz en torno a los 
acuerdos subregionales de integración. Es preciso que esa institucionalidad desempeñe un papel crítico en 
la protección de los intereses de los países más pequeños respecto de los socios de mayor tamaño e, 
incluso, colabore en la mediación de los intereses encontrados que puedan existir entre los países. En 
ambos casos, se estaría invirtiendo en fortalecer la confiabilidad de los procesos de integración.  
 

En tal sentido, sería promisorio establecer una visión común del desarrollo de mediano y largo 
plazo, que comience por definir los objetivos estratégicos de la región y mejorar su posicionamiento en 
las cadenas globales de valor. La coyuntura actual —de gradual salida de la crisis internacional— parece 
propicia para poner este tema en la agenda regional, revalorizándose los procesos subregionales de 
integración y las propuestas novedosas que den mayor impulso a la cooperación regional. 
 

Se ha señalado que en la región existen distintas visiones respecto del aporte del comercio 
internacional y las modalidades de inserción internacional al crecimiento y bienestar de las grandes 
mayorías. Sin embargo, esas diferencias no deben ser un obstáculo para avanzar en diferentes ámbitos de 
la cooperación regional, quizás más relevantes a la hora de abordar el desafío de la competitividad. No es 
necesario subordinar estos temas estratégicos a lo que suceda con la liberalización comercial. Más aún, 
incluso sin dar pasos adicionales hacia la liberalización, sería posible avanzar en las áreas de 
infraestructura, conectividad, cohesión social, innovación, apoyo al comercio en las economías de menor 
desarrollo relativo y en la elaboración de posturas unificadas para abordar los desafíos del cambio 
climático y la reforma del sistema financiero internacional, así como de una estrategia conjunta para 
aproximarse a China y a la región de Asia y el Pacífico. 
 

En este sentido, sería conveniente tender puentes de comunicación y gradual aproximación entre 
los diversos sistemas de integración y cooperación existentes. Con realismo, y reconociendo las 
diversidades subregionales y los obstáculos políticos, debería ser posible construir espacios de 
convergencia que, con geometrías variables, buena voluntad y un profundo compromiso integracionista, 
permitan la gradual convergencia hacia una institucionalidad regional representativa que pueda hablar con 
una sola voz en defensa y promoción de los intereses de América Latina y el Caribe.  
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